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S- I.

IVPOriTANCIA DK IISTA LKY, V NECESIDAD IIE QUE 
SE DII.UCIDEN LAS CLESTIONES QUE CON ELLA SE 

VAX Á RESOLVER.

U ha singular coincidencia ha  venidoá se­
ñalar, en el ti'asriirso de jiucos años, las 
dos épocas en ijiie el gobierno ha  querido 
formular un sistema, para dar á niieslras 
vías de tráfico el gi'an desarrollo que nece­
sitan. En los momentos en que se ha presen­
tado al Congreso de Diputados la nueva le ; 
de olasiflcaciott de cari'tteras, ese proyecto, 
de tanta trascendencia i)a¡u el bienestai- ma'*- 
terial de este desgraciado pais, pasa casi 
desapercibido, porque lodos los ánimos p a -
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«con  juslatnealc embargados con los relati­
vos á la imia-eota é instrucción püblica, que 
al nropiü tiempo so han sometido á la deli- 
betucioa de los Cuerjws colegisladores.

K1 inmenso interés que los segundos inspiran 
por su altísimo objeto íi cuantos se ocupan de 
la política, en la mejor y mas eslensa signih- 
cacion que tiene esUi jialabra, se comprende 
fácilmente; jiorqiie afectan á las instituciones 
en que descansa el perreccionamienlo moral 
de la Immana especie, y esta notalile circuns­
tancia espiica, en cierto modo, el silencio que 
hasta a'iora ha guai-dado la prensa periódi­
ca, dado que por lo general no hemos visto 
la 'demostración ó fundamento que jiodraa 
tener las apreciaciones que en oiwesto senti­
do se han hecho, como de pasada, al dar 
cuenta de las discusiones relativas al men­
cionado proyecto de carreteras.

Esta misma circunstancia tuvo lugar cuan­
do a principios de i8iíi se discutió, también 
en el Congreso, la ley que con igual nombre 
fué promulgada mas adelanto, en 7 de mavo de 
aquel misino año. Tres dias antes que se dieraprincipio á su discusión habia ya resonado, baio la Bóveda del Congreso, la [loderosa y elocuente voz del malogi-ado manpiés de Valdogamas, con aquella denuncia que lanzó acompañada de agQeros fatídicos y aterradoras contra el predominio que iban adquiriendo
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las mejoras y los goces materiales, y' po  ̂
consiguiente, contra el olvido en que á su 
juicio tenian los gobernantes á ios intereses 
morales y religiosos de la sociedad. Bajo la 
profunda impi-esion de aquel memorable dis­
curso, que tan coninoridos dejó los ánimos 
dentro del gi'an partido consei'vador, y en ios 
momentos en que ya se presentía eí adveni­
miento al poder de otros goinu nantes, así 
como el de una marcha política diferente de 
la seguida hasta entonces, se entró en la 
discusión de la ley de caircteias. «Todavía 
»  pai-ece que resuenan en este recinto, decía 
» el Sr. Olivan al abrirse el debate, los ecos 
)) de un elocuente orador (¡iie hace pocos días 
» se quejaba, de que el gobierno atendía des- 
)) pi’oporcionadamente á los intei’eses mate- 
1) ríales, siendo asi tjue nosotros, y creo (|ue 
»  con nosotros la mayoría de la nación, las- 
)) timamos y deploramos (jue estén tan des- 
1) atendidos y ¡wsíergados.»

Es lo cierto, sin embargo, que á |>esar 
de haber sido la prensa el eco repetido de 
aquellas ó semejantes lamentaciones, ni an­
tes de la iliscusion. ni durante ella ea el 
Congreso y Senado, so ocupó entonces de 
ilustrar al país y á sas legisladores sobre las 
cuestiones que envuelve toda ley de carrete­
ras, y la manera como conviene que sean 
resuellas en una como la que nos ocupa, á
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fin de que se obtengan, con la gradual y su- 
oesî ■a aplicación de sos disposiciones, los 
buenos i-esultadüs por los ([ue todavía sus­
piramos en España. Aquella discusión ocupó 
« a  embargo al Congi-eso por esjacio de bas­
tantes dias, al paso que en la que acaba de 
terminai-se ahora, enelmismoCuerpo, apenas 
se ha invertido la mitad de unas cinco ó seis 
sesiones.

Merecia por lo mi^mo un eximen mas de­
tenido, del que ahora so puede hacer, el 
estado'en que tan importante asunto se 
encuentra en los pre-ontes momentos; y á 61 
vamos á dedicar algunas oliservaciones en­
tresacadas de las muchas ijue el asunto su­
giere, por si logran la oportunidad de que 
puedan ser tomadas en considei-acion duran­
te la próxima (üscusion del Sonado. No pre­
tendemos que sea desechado en su totalidad 
el proyecto, como se pedia en un artículo 
notable ipie ha visto la lu?. en el primer nü- 
mero de este mes de la R rvislft d e  o b r a s  p ú -  
t íica s -, i>ero si deseamos que sea, por lo 
menos, enmendado en bi jiarte quc_ mas 
profundas y alarmantes innovaciones intro­
duce.
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§. n .

«EFUTACION r»F- LOS MOTIVOS ES QUE SE FUNDA LA 
NECESIDAD DE LA NDEVA LEY. IDEA DEL ANJIGÜO

SISTEMA QUE SIRVIÓ DE BASE Á LA DE 1851-

Lo primero que ocurre pre^ntar es: ¿qué 
ha ocurrido para que á los seis años después 
de promulgada la ley de 7 de mayo de 1851 
se pieuse en su derogación, reemplaxándola 
con otra basada en un sistema tan diverso 
que en nada se parece al antiguo ? E l ^ -  
tóerno lo ha dicho, ó en su nombre el minis­
tro de Fomento, Sr. Moyano, primero en el 
preámbulo del nuevo proyecto de ley, y des­
pués en las esplicaciones que ha dado para 
defenderlo: que del total de unas 2,000 le­
guas de carreteras que tenemos ya hechas, 
la mayor parte lo han sido por el gobierno, 
muy i>ocas por las provincias y casi nada 
por los pueblos, puesto que generalmente 
carecen de caminos vecinales; y de ahí han 
deducido el ministro y la comisión que 
localidades no quieren, ó no pueden, seguir 
costeando la ejecución de las carreteras cor­
respondientes.' El supuesto y la consecuencia 
han sido desliiiidos en la discusión por los 
impugnadores del proyecto, quienes han de- 

• olarado: que muchas de las caireteras
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cuya ejecución so atribuye e! gobierno, lue- 
ron costeadas con recursos aju'ontados, 4 la 
vez que i>or aiiuel, por la niayoi' parte do las 
provincias: cjue algunas de estas han ejecu-. 
taiio además varias caiTetoras provinciales, 
y oirás siguen conlribuyendo, aun ahora, 
con crecidas sumas para varias caiTCteras 
genei'ales que se están construyendo i ijue 
cerca de la mitad de cuantas se han i'ons- 
truido desde 18ÍÜ hasta alioi'a, que es 
cuando mas desarrollo han tenido en Ks|iaña 
asta clase de obi-as, según resulta [wr ilocu- 
mcnlos oficiales publicados hace poco jioi* la 
liirecdon del ramo, ha sido costeada por 
las provincias; y ]>oi' último, que la suma 
total que volaron en sus prasupuestos de 
1834, las ([ue atendían á la construcción de 
toda clase de carreteras, a-scondia á unos. 
4Ü millones.

Vemos pues, que, bien examinado este im- 
iwrlonte punto, jiara cuyo csclarecimienlo se 
luin citado las diferentes caireteras, á que 
han contribuido mas de 30 provincias, sin, 
contar Navarra, ni las Vascongadas, resulta. 
precLsaraenlo lo cunü’ario do lo (jue habían, 
supuesto los defensores del proyecto, ó lo que 
es lo mismo, (jue las localidades se han pres-. 
tado en todos tiemiios á costear las caiTcte- 
ras que, en el sistema hasla aquí seguido,, 
se ha considerado que eran de su cargo, y.
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aun á  las i|ne, en rigo r, debtó costear el g o -  
biei'DO, ri).i los fondos generales dcl Kstaiio.

Tan vigorosa como concluyente refuta­
ción no ha tenido n''plica, ni es fácil la ten­
ga, atendida la notoriedad de los hechos en 
ijuc los impugnadores del proyecto se han 
apoyailo; y esto es lo que sin duda presta 
bastante fundamento al juicio que además 
han emitido sobi’e los caminos vecinales, á 
sabei': que al sistema y legislación actual 
no les falta sino ciiidai’ de que tengan 
cumplido efecto, bajo un plan general que 
aun no se lia formado, y estimular á las 
provincias y los pueblos con el desembaraza­
do uso <le sus legitimas y naturales atri­
buciones.

Pero antes de pasar mas adelante, preciso 
es dar á conocer en lo que consiste el sistema 
formuladoiior la ley de l8 o l-

Consagri) esta, en primer lugar, un prin­
cipio reconocido y a¡)licado en todas partes, 
y ([ue en lísimna se procun’i planleai’ desde 
ipie se comenzd á construir carreteras, si 
bien por varias causas n\mca tuvo liasta 
ahora completa observancia: jirincipio en 
cuya virtud estaban ya declaradas y pues­
tas á cargo esclusivo del Estado las car­
reteras de interés general, según se es­
tablecía en una proposición de ley presen­
tada á las Córtes de 1820, y se decía-
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ró además en la ley de pi-esupuestos do 
1835. Delerminó también la ley de 51 otra 

-clase de carreteras, las transversales, que 
debían enlazar á las radiales para comunicar 
enü-e si á los grandes centros, y cuyo coste 
se imputaba, bajo ciei-tas projiordones, al Es­
tado y á las provincias interesadas; y dejaba 
á cargo de las (iltimas y de las localidades 
respectivas las otras carreteras de mas limi­
tada imiwrtancia, conforme á las antiguas 
tradiciones legales, estableciendo, noo!)stan- 
te los casos en que estas mismas carreteras 
píKli'ian recibir algún auxilio del gobierno. 
Este sistema de clasiflcacion, en cuanto al 
modo como deben ser costeadas las cai-rete- 
ras de un gran Estado, fué aceptado sin re­
pugnancia ni reclamación alguna jxir todas 
las” provincias de España; y tan evidente es 
la Iwndad y justicia que le recomiendan, que 
ahora mismo, en la discusión de la ley de la 
Puerta del Sol, le ha invocado en el Senado 
un dignísimo individuo de la comisión de 
aquella Cámara, diciendo estas notables ¡a -  
labras:

«illay cosas que interesan á los pueblos y 
idas provincias en particular; y eso en todas 
«partes donde se administra bien se deja 4 
idas localidades, acudiendo el Estado en su 
«auxilio,según hace falta, y haciendo maña- 
una por una localidad lo que hoy se haga por
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-HaquelSa 4 quien se haya atendido, y esten- 
«diéndose á todas en lo i>osible, si bien nun- 
»oa podrá verificarse con una exactitud ma- 
«temática, porque no es asequible.»

Esto supuesto, y admitido el principio de 
subvencionar ei Estado, como lo ha venido 
haciendo siempre, y se obsei’va en todas par­
tes respecto 4 obras importantes y de utilidad 
inmediata de esta ú la otra localidad, según 
se dijo en la misma sesión del Senado, y 
tiene lugar en los grandes canales, puertos, 
faros, etc., es indudable, que on ciiMto al 
modo como deben sei’ costeadas las dileren- 
tes clases de catreleras, asi como las cami­
nos vecinales, para cuya mejoraseliizolaley 
de i849, acomiüüan 4 aste sistema toda la 
justicia, bondad y eficacia <iue puede desear­
se. Esto nadie lo lia pesio  en duda hasta 
ahora, y puede añadii-se que si no se han 
olitenido mayores resultados, si no tenemos 
hoy mas carreteras de todas clases, se debe 
4 otras causas, y princiimlmente 4 la falto 
de cumplimiento de las citadas leyes de 49 
y 5J, como lo han sostenido los tres Diputa­
dos ingenieros que lian combatido el dictá- 
men de la comisión del Congreso.

Otro de los motivos que se han invocado 
en el preámbulo de la ley, y en que se han 
apoyaiio también sus defensores, es la falta 
de equilibrio ó desigualdad que se nota en el
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—  12modo como aparecen distribuidas las cari-e- toras existentes. Sobre, esto no pai'ece lie la discusión, que haya divergencia acerca del hecho; mas en cuanto al remedio de aquel inconveniente se ha contestado, por los ciue han comluilido el proyecto, que dependiendo priDcijxilniente del [dan general que se adop­te para las diferentes clases do vias ordina­rias, ó sean carreteras, semejante plan no ha sido pre-sentado con la nueva ley, como pudo y debit') haberse hecho desde luego.
Sábese además, cpie la de 51 didia medios 

en uno de sus artículos, para ocurinr á las 
variaciones ijue por el establecimiento de las 
nuevas lineas de ferro-carriles, ó por otras 
causas, pudieran con el tiempo ser necesmias 
en las chcsificaciones que con anterioridad 
tuvierahechasel gobierno. Pero aunque con­
venga ahora otra mejor clasilicacion, cuya 
necesidad ha sido reconocidapor todos, no 
puede, sin embargo, considerarse como sufi­
ciente motivo pai'a apelar á un nuevo siste­
ma como el que se ha presentado ahora.

Para terminar el exámen de los motivos 
en que piincipalmente hau dicho los defenso­
res del proyecto de ley que esti’iban su con­
veniencia y necesidad, falta solo considerar 
el ejemploqiiehaninvocado délo que se prac­
tica con tan buenos resultados en los puertos 
y faros, y ¡iñadirlo que hace al caso, i’cspec-
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— 13 —tó á la unidad do pensamiento, que según' pai-ooc se trata de plantear ó robustecer alioi-a.En cuanto á  los puertos y faros, ya hemos dicho que el gobierno puede y debe aiLxiliar las.obras de esta clase, ó consti-uirlas lor su cuenta, linas y otras son de tanta impoi’tan- cia, que los recursos de las localidailes res­pectivas no bcistai-ian para ejecutarlas, y por oü-a parte, es sabido ipic están por su natu­raleza en igual caso ()ue las oaiTClei-as de primer línlen, i>or(|ue como éstas interesan aquellas obras, al comercio y ü-állco general de toda la nación. Sobre esto tampoco ha ha­bido divei'gencia en la discusión, y hasta se ha admitido con mucha oportunidad una en­mienda, puraque se consideren de categoría superior las cai-reteras que partan desde loa puertos que tengan aduana habilitada para el comercio esü-an]ero.No obstante esto, bajo el punto de vista 
4 e la comparación entre las cai’reteras y los puertos y ¡aros, se ha contestado con razón por uno de tos (jue han combatido el pro­yecto de ley, que el gobierno debe aplicar con gran discernimiento su acción y recur- ■ sos á tan diversas obras, poique su natura­leza é importancia respectiva denota, que no requieren el mismo grado de atención las de Infimo órden que las mas costosas é impor- lantes; lo cual sucede á su vez á las caiTS-
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—  1 4 —  'tei-as, si bieo con la diferencia notabie de que constituyen mayoría, las que pueden y deben ser ccBteadas por las localidades, co­mo se ha practicado en todas partes; y que «te sistema podría seguirse sin pei-juicio de que en casos de justificada necesidad les prestóra algún auxilio el gobierno.De este, se ha dicho también, y está fuera de duda, que nada le ha impedido hasta ahora aplicar en todas parles, y lo m ip o en las cosas grandes como en las pe<iue^, la unidad de pensamiento que debe dominar ó presidir en la ejecución de toda clase de obras públicas, según tiene lugai- en el no menos importante y vasto ramo de msü-uc- cion pública, á pesai’ de que sus diversos es­tablecimientos son costeados respecüvamente por el Estado, por las provincias y por lospueblos. . ,Síguese, pues, do lo que hasta aquí hemos observado, que los argumentos en que se ha pretendido fundar y demostrar la necesidad de basar enotrosislema ol nuevo proyecto de ley, han sido conipletamenle destruidos en la dis­cusión del Congreso, t^to resulta, y aparece plenamentedemostrado en las sesiones corres- pondiente-s del D ia r io  d e  C a r ie s . Mas como en las mismas ajiarece también, que todos los 17 primeros artículos han p ^ d o  casi sin discusión, y aun los han considerado en
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general aceptables, losque con mas ¡asistencia 
y con mejores razones han combatido el pen­
samiento esencial de la ley, contenido en 
los artículos 18, 19 y siguientes hasta el 25, 
exige este punto cjue sea examinado con al­
guna detención, pori}uo es donde han dicho 
aquellos ((iie encontraban lodos los inconve­
nientes que han señalado para fundar su 
voto contrario á la adapción del pi-oyecto.

l’ero antes de entrar en esta cuestión 
principal, conviene que digamos lo que se 
nos ofrece sobre algunas enmiendas referen­
tes á las disposiciones contenidas en los ar­
tículos que preceden al 18.

ij. III.

CONKOIIMIO.VD, ES I.O SUSTANCIAl., DE LAS DISPO- 
SICIOSBS IIEU1.AMESTAR1AS DE LA SUEVA LEY, CON 

El. SISTEMA DE LA DE 1851.

En los primeros artículos de la nueva ley 
de can-eteras ha.'ita el 17 inclusive, se esta­
blecen las bases de su clasillcacion sobre un 
plan general, cuya inmediata formación se 
encai'ga al gobierno: se fijan además los trá­
mites que luibniu de seguir los anteproyec­
tos de toda-s las cai-reteras, para que obten­
gan la declaración respectiva del úrden ó la 
clase á que cada una corresponda, asi como
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para la aprobauioa de los proyectos definiti­
vos; se declai'a q\ie las carretei'as llamadas 
hasUi ahoi'a genei-ales y ü-asvei-sales serán 
coosidei-adas como de primer órden, las pro­
vinciales de segundo, y los caminos vecinales 
de tei’cero: se dictan, por último, varias pre- 
vencionas para cuando ocurra la necK’idad 
de variar el Iraxado ó h  clasificación de una 
carre tera , con oú'as disposiciones análogas 
que en lo sustancial merecen aprobación. 
Están las urincipales calcadas sobro las que 
coasignan'la ley do 51 , y los reglamentos é 
insti'ucciones vigentas del ramo do Obras 
públicas; y así se comprende que no se haya 
hecho ninguna objeción séria á esta parte de 
la ley, fuera de algún reparo de que nos va­
raos a  ocupar.

Es el primero, (lue la comisión ha proc(^ 
dido, á nuestro ju ic io , con pocalógica admi­
tiendo con razonuna enmienda para que sean 
oidaslasdipuladonesprovinciales en el articu­
lo referente á la formación del plan general de 
cairetcras, y rechazando otra en que se pe­
dia lo mismo para la iastruccion que ha de 
preceder á la adopción do cada anteproyecto, 
según se dispone en el a rt. 8.* La.s razones 
•expuestas iwr los que apoyaron la enmienda 
desechada, fueron rebatidas fácilmente jxir 
la  comisión; pero tampoco ella adujo por su 
parte ninguna que merezca ser atendida para
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negar la admisión de una idea tan aceptable 
como necesaria. En los dos casos es de aná­
loga especie la decisión mas acertada (¡ue se 
b u sca ; y no pudiendo ni debiendo resolverse 
tales cuestiones sino en el sentido que recla­
me la conveniencia pública, no es el consejo 
provincial, sino la diputación, laq u e  debe 
ser oída; lo cual con mayor razón, si cabe, 
debe tener lugar en el segundo caso que nos 
ocupa, porque entonces se trata de asignar 
á  una carretera el órden de clasificación que 
por su imfiortancia le corresponda.

La comisión, por otra j>arte, no iiarece 
haber tenido presente la eoutradiecion en 
que luí iDcui-1-ido establei'iendo en dicho ai-- 
ttculo 8 .“ (]ue se oiga ¡i toda corporación, y 
aun á los partieulai'cs á  (juienes interesar 
pueda una carretera, y negando en seguida 
esa pai-licipadoü á las diputaciones provin­
ciales , desconociendo que en materia do 
obras públiciis, no solo d 'i  particular interés 
de las provincias , sino de las que se han 
considci-ado hasta ahora de cargo del Esta­
do, coiresponde á las últimas mucho mas 
que e ^  siini)le aiuliencia, que a l pi’esente se 
las quiei'O c.=catimar bajo un pretesto espe­
cioso , el que no están aquellas constante­
mente reunidas. Aunque esto sea cierto, no 
lo es menos que se las convoca en dos épo­
cas de cada año, y  además por e.straordinario

2
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siempre que lo reclameo los asuntos confla- 
( io sá s ii deliberación-, y por otra i)arl0 , es 
bien seguro que no tendi-án tjue ocuparse de 
semejantes asuntos cada m es, sino á  me­
dida que se preparen los anteproyectos, de 
cuya pi-escnlacioü se lendi-íi noticia con bas­
tante anterioridad, por el tiempo que m  lia 
de invertir en concluirlos y en admitir las 
infomaciones de los iKirticulares. Debe, pues, 
hacerse lugar a la i« labra diputación̂ , sea 
que se suprima ó conservo en el ai-t. 8.® la de 
consejos provinciales.

No se puedo menos, con este motivo, de 
salir al encuentro de una observación que 
podrá liacerse sobre la enmienda que se aca­
ba de indicar. Diráse t;U vez. que las dispo­
siciones contenidas en aquel articulo se han 
trasladado literalmente de la instrucción de 
14 de marzo de 1846, cuyos buenos resul­
tados son tan notorios; y que en ella no se 
cuenta jiara nada con las diputaciones, al 
paso que so exige el dictamen do los conse­
jos provinciales. Kslo, que se funda en razo­
nes tan  óbvias como las indicadas an tes, no 
basta , sin embargo , i« ra  desechar la en­
mienda de que se tra ta : aquella instrucción 
es cierto que ha facilitado y regularizado 
mucho la formación y despacho de los 
pedientes que los particulares, y no la admi­
nistración, promueven en solicitud de la a u -
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torizacion que aec. ritaa, jjai-a ejecutar cier - 
tas obras eu los ríos, coa objeto de estable­
cer nuevos riegos, utilizando sus aguas, ó 
aplicarlas como fuerza mob'iz de máquinas á 
artefactos, ü oti-as empresas que el privado 
interés sugiere, (> adopta, cuando mejor le 
parece; mas esas empresas, bien cpierauy 
atendibles, no son de un interés tan directo 
para la administncion como las carreteras, 
esencialmente consagradas al servicio púr 
blico; y tanto por esto, cuanto porque una 
autoi-izacion de aquella especie podría en­
volver perjuicios al derecho anterior de otros 
particulares que suscitai'ian dificultades 4 
tales proyectos, so alejan este y los otros in­
convenientes meilionto el permiso del go­
bierno, que no se otorga sino después de 
oir á todos los interesados, y dejando siem­
pre á. salvo los derechos antei'iormente ad­
quiridos. En estos casos, el consejo provin­
cial es el competente, y no lo seria la dipu­
tación, porque las cuestiones ijue suscita esa 
clase de asuntos no se resuelven por princi­
pios de conveniencia pública, sino en cuanto 
no perjudiquen al derecho de tercero.

Saldremos de esta digresión, para terminar 
lo poco que re^a decir acerca de los 17 
primeros artículos de la nueva ley de em-- 
reteras.

Enel lisehace unadeclaracionde bastante
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importancia, trasladada asimismo de otra dis­
posición vigente: que la aprobación dada con 
las solemnidades que se prefijan en lo>articu 
los anteriores, á todo proyecto de carreteras, 
lleva con'iigo la declaración de utilidad pft 
blic;> a favor de las obras en él comprendi­
das. ksta disposición se recomienda por una 
consideración importante: la de evitar dí a 
ciónos innecesarias en la ejecución de las 
obras. Exige la ley de espropiacion, que pre­
ceda la declaración de utilidad píiblica he­
cha después de cieruisinformaciones; y como 
estas quedan determinadas y ampliadas aho­
ra mucho mejor tpie en aquella ley, resulta 
flue el gobierno adopta mayores precaucio­
nes pare aprobar un proyecto, qiiela.sque 
aquelh le impone pai-a hacer la declaranon 
de utilidad; pero exigiéndose i>orla misma ley 
aue las diputaciones provinciales sean oida-sen 
Ules casos, esa es otrarazon ma.s para que se 
haga la enmienda correspondiente al art » . , 
s ^ m  hemos dicho antes, y a-si habi-A perfecta 
consonancia entre aquella ley y la nueva de 
carreteras.

IV-
EXACEllACIOS Y FALTA UE SOLIDEZ DE LO.S MOTIVOS 
INVOCADOS D.VnA ÜESECllAU EL SISTEMA VICENTE.

Una vez desembarazado el asunto de to­
do lo que no ha sido objeto de formal irapiig-
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D!U‘ !on bajo el punto de vista de los ]>r¡nci— 
pius, ni pai-ece la admiten fuera de los pun­
tos secundarios que se acaban de considerar, 
y el de la tramitación, que hubiera convenido 
abreviar para las carreteras do menor impor­
tancia, vamos 4 entrar mas de lleno en I51 
cuestión principal que se ü’ata de resolver 
con la nueva ley de carreteras.

A ella afectan los artículos 18 á 25 ambos 
inclusive, ú mejor dicho, el 19 es el que la 
formiiia completamente, siendo el que ante­
cede y losquele siguen su natural consecuen­
cia. El i>ensamiento desenvuelto en esos ar­
tículos, constituye el sistema que ahora se 
trata de inaugurar para proseguir en la eje­
cución de nuestras carreteras.

La sucinta idea que al principio de estas 
observaciones procuramos dar del sislema 
practicado hasta aiul, basta iiai-a que se 
puedajuzgar de los efectos que ha producido, 
do las causas porque no ha dado mayores re­
sultados, y de la completa s^uridad que 
ofrece, para que coa algunas mejoras, que 
sin duda admite, se logre gradual y sucosi- 
tamento todo lo que el gobierno se ba pro­
puesto, 4 nuestro pai’ecer, con mas celo que 
aciei’to. Este juicio, según lo han desenvuelto 
y fundado los Dijiutados que han impugnado 
el diclámen de la comisión del Congreso, es 
también el que, nosotros nos hemos formado;
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y una vez sentado esto, haremos lugar á la 
siguiente Observación que nos conducirá na- 
toalmenle á la cuestión principal del asunto.

El principio vulgar, pero no menos impres­
cindible, que en materia de leyes nadase debe 
ínnovai-, sin completo conocimiento de la his­
toria, antecedentes y efectos de las que se trate 
de variai- 0 derogar, no parece ijue lo hayan 
tenido tan presento, como el apunto lo re- 
queria, los que han iniciado y defendido el 
pensamiento cai-dinal de la nueva ley de car­
reteras. Da lugar á pensar asi, además de 
la inexacta apreciación que han hecho los 
mismos del estado anterior de cosa.s, lo 
que mas particularmente ha dicho acei’ca de 
nuestras carreteras el ministro de Fomento, 
Sr. Moyano.

En su primer discurso, planteó la cuestión 
bajo el punto de vista que le corresponde, di­
ciendo que había completo acuerdo en cuanto 
al fin que la ley se propone, y añadiendo <[ue en 
el fondo de la discusión solo aparece una cues­
tión de mí-todo, ó sea del sistema que conviene 
adoptar jara la mas pronta y segm-a conclu­
sión de un vasto plan de can-eteras. I ero 
dijo también en seguida, que no habiéndole 
satisfecho el anterior para hacer lo que el 
gobierno medita , necesitaba principiar por 
derogartodo loque existe, sustituyéndole otro 
sistema. A este propósito esplicó sus ideas,
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calillcandü como esceleate al .sistema ante­
rior para los grandes centros; pero asegurando 
qne para los mismos liabia dado muy buenos 
resultados, se adelantií á decir, que respecto 
de las grandes vías ú carretei'as principales, 
son pocas ya las (jue faltan, podiendo consi- 
derai'se que casi totlo está hecho.

Pues también sobre esto tenemos que ad­
vertir, qiio hay tan poca exactitud como so­
brada exagei-cicioD. Hay tres ó cuatro capita­
les deprovincia que carecen de carreteras, y 
hasta les falta la principal que debiera po­
nerlas en foraimicacion dú-ecUi, con la del 
reino y con otras princijales centros con que 
tienen mayoi' ti’álleo y relaciones de toda 
especie. Uli’os no menos importantesredaman 
asimismo, ijiio so los enlace entres! con bue­
nas carreteras; mas aunque a esas ■-neeesi- 
dades se ocurra con las grandes vias férreas 
cuyas direcciones y trazado se yale deteimú- Kc 
nado ya jwi' lo genaal, pudiendo considerar­
se asegui’ada su ejecución , estas nuevas 
vias señalan, desde ahora, la necesidad do 
construir muchas cari'eteras principales que 
irán á empalmar en ellas. Las condiciones lo- 
pOgi‘áíicii.s de nuestro suelo, y la manera co­
mo están 1‘cpartidas la población y produc- 
ebnes de muy estensas comarcas, asi del in­
terior como del litoral, serán causa de que 
por largo tiempo, y (piizá por siemjire, se
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vean privados del influjo directo de los ferro­
carriles algunos centros, á los que de lodcB 
modos habrá, que servir con una 6  mas car- 
retei-as principales. ¿COmo se dice, pues, 
que las de esta clase se pueden considerar 
terminadas, cuando acaso llegue el dcsant)- 
llo de las (¡iie fallan, á la mitad do leguas 
que constituyo la total longitud de las de 
igual clase que hoy tenemos?

Por lo demás os indudable, y nadie ha de- 
jadode reconocer, (pie hay urgente necesidad 
(le coucortai- el plan de carreteras, de mane­
ra que la gimeralidad del país reixjrte de las 
glandes lineas de ferro-carriles todas las 
ventajas posibles; pero repetimos lo que han 
dicho los defeusoi-es del sistema que se quie­
re desechar; tino este no se opone á que 
bro el particular se adopten todas las vai'ia- 
ciones que se estimen necesarias, para mejo­
rar el presento estado de cosas.

Los mismos lian dicho también, respecto 
á las carreteras pi'ovincialesy vecinales, cuyo 
esca.so nümero se debe, á juicio del ministro de 
Fomento, al sistema que desecha: que la fal­
ta de equilibrio ó  desproporción que hayjeal- 
mente entre las viasde esta clase y las gene­
rales, es fácil de remediar, ¡lorque ha prove­
nido principalmente de que las provinciíis no 
han podido subvenir á la construcción de las 
de su particular interés, mientras han estado.'
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contribuyenilo con sus i’ecursos á la ejecu­
ción de lu? jjoncrales que debió haber costea­
do el gobierno, por ser estas de cargo del 
Estado: que bastarla libei’tar á las provincias 
del gravamen que por esta causa han venido 
soportando hasUi ahoi-a, y ase^irarles la con­
clusión de las carreteras principales , cuya 
necesidad sea mas conocida y urgente, 
para que las mismas impulsaran las otras 
carreteras provinciales y vecinales, con la 
sucesiva aplicación de los recursos con que 
cuentan; que esto no seria difícil conseguir 
de todas las provincias, porque ya son mu­
chas las (juo concurren con sus fondos para 
la ejecución de carreteras, y las demás se 
prestariau á io mismo, á poco que se les 
eslimulára, bajo un plan bien concei'tado de 
carreteras, con el ejemplo de las otras, y basta 
con algún auxilio que pudiera concederse á las 
mas necesitadas; y por üllimo, tpie sobre 
las causas indicadas, ha servido de obstáculo 
al mayor progi-cso de toda clase de carrete­
ras, y en especial do las ju’ovinciales, la fal­
ta de proyectos que aun no se han formaliza­
do, pori|iic, de 4 ú 5 años á esta parte, son 
muclios los ingenieros que han sido destina­
dos á los estudios de ferro-carriles, y tam­
poco les han faltado otras ocupaciones ur­
gentes, como el establecimiento de las líneas 
telegráíicas, y otras que el gobierno les ha
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encomeodado, siendo, por lo mismo, bas­
tante reducido el personal de que se ha po­
dido disponer, para llenar las aleaciones de 
carreteras en todas las provincias. _

NosotrcB somos de igual parecer, y Madi- 
nios que lo que mas falta hace en el sistema 
seguido hasta ahora, es aplicarlo con perse­
verancia, y perfeccionarlo llevándolo adelan­
te bajo el plan general (¡ue el advenimiento 
de las vias férreas hace ya indisjHinsable.

Con esto y con la mayor suma de recui-sos
• de que hoy puede disponer el gobierno, y 
realiza con una regulaiidad desconocida has­
ta hace pocos años, logiai'ia jxmer en mo­
vimiento ordenado ú todas las localidades, y

• obtener con su concurso un notable progi'cso 
que acelerai’ia mucho la conclusión de la g r^  
red do nuestras principales vias ordinarias do 
tráfico. .'Vsl se jiodriau llevar los ti-abajos, si no 
siinulUlneamente en toda clase de cai’reteras, 
guardando por lo menos el orden de su res­
pectiva iinpoi'tancia, y procurando en lo po­
sible la nivelación de (cargas y de bene­
ficios.

Los impugnadores del nuevo sistema, no 
se han manifestado tan convencidos de la ur­
gencia de los caminos vecinales, como los que 
le han defendido. Opinamos también en esto 
como los primeros, jiorijue no es tan general­
mente sentida su necesidad en el estado actual

i
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de Kspa&a , salvas algunas provincias y co­
marcas que se hallan en circunstancias y con­
diciones escepcionales. Eso es lo que esplica 
mejor que todo, por qué no ha sido mayor el 
progreso que ha tenido la mejoi’a de esta 
clase de vias, si bien tampoco faltan pi-ovin- 
cias donde el celo de sus autoridades y la 
acción y recureos locales han bastado pai'a 
ofrecer resultados de no escasa imiwrtancia, 
atendidos el tiempo que ha ü-asciiiTído, y 
las vicisitudes qiis el país ha sufrido , desde 
■que se publicó la ley de 18 i9.

Dia llegará en que sea mejor sentida la 
necesidad de caminos vecinales, y esc vendrá 
tanto mas pronto, y el deseo de lodos será 
satisfecho con tanta mayor facilidad, cuanto 
mas se acelere la conclusión do las principa­
les carreteras, á las que naturalmente deben 
ir á encontrar aquellos.

Ü- V .

K X A M E S  D E L  N U E V O  S I S T E M A  Y  D E  S U S  R E S U L ­

T A D O S .

Hasta aquí nos hemos detenido en presen­
tar las pruebas de la falta de exactitud y de 
la marcada exageración con que han apre­
ciado , no tan solo los efectos ó consecuen­
cias del sistema vigente, considerado en ge-
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rardl, siao mas coaeretamente las caiT(.-leras 
t|ii0 tenemos y las que aun nos faltan, los 
sostenedores del sistema que se trata de inau­
gurar. Luego veremos que no ban exagerado- 
menos la manera como han supuesto también 
(]ue so ha venido haciendo , hasta aquí, 
la distribíicion de los fondos votados en el 
presupuesto del listado para esta clase de 
obras; y <jue aun dado (]ue asi fuera, te­
niendo el gobierno en sus manos el reinedio 
de cuanto en esta parlo pudiera necesilai-lo, 
ningún motivo fundado ni razón alguna 
(le peso le pueden obligar á valerse de oü-o 
sistema.

En dos bases se ha dicho que descansa el 
de la nueva ley, á saber; 1 Ni provincias 
ni pueblos sin caminos. 2.* Distribución equi­
tativa de fondos y de obras. Vamos, pues, á 
examinar ambos puntos, por la letra y espí­
ritu de los artículos en ([ue se encuentra for­
mulado este pensamiento culminante de la 
ley, por las esplicaciones que se han dado 
para desvanecer los reparos y objeciones que 
le han hecho con insistencia varios Diputa­
dos, y poi- las deduccione-s á que se presta la 
final solución que el asunto ha tenido en la 
discusión del Congreso.

La primera ob^rvacion que ocurre sobre 
estas dos ba,ses es, que son inseparables de 
todo sistema de ejecución de obras públicasi
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fluenada de nuevo so establece con ellas, 
porque del mismo supuesto partía la ley de 
1851 por mas que, como en la nuevamente 
presentada, no se hiciera en ella espresa 
mención del término Anal que se proponía 
<jon su ejecución. Pero veamos qué naechos 
86 adoptan para mejor asegurar el objeto de 
la primera liase: esto es, que no haya pro- 
■vincias ni pueblos sin caminos.

Según el arl. 19, «el estudio, construc- 
»  cion, reparación y conservación de las car- 
«  reloras ciue comprende el plan formado por 
w el gobierno, se hará por cuenta del lista- 
»  do.H No so hace escepcion alguna mas que 
de las ti’aveslas de los pueblos cuyo vecinda­
rio pase de 8,000 almas, liara los que se­
guirá la ley do 11 de abril de 18 4 9 ; ycomo 
en los artículos referentes á la clasilicacion 
se supone que el plan lia de comprender las 
do los tres órdenes, es visto que el gobierno 
se propone impulsar y construir por su 
cuenta hasta el camino vecinal del mas apai- 
tado rincón del reino.

El ministro de Fomento, Sr. Moyano, ha 
sido tan espllcito sobre este pai’ticular , que 
creyendo se hacían objeciones al proyecto de 
ley en nombre de los pueblos pequeños, S‘ 
ha estrañado de esto, diciendo que en pri­
mer téi'mino conspiraba á favorecerlos, ver­
dad es, que ha cuidado de advertir, como no
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podía menos, que no se hará todo á la vez, 
ni en un año; «{lero, ha añadido también, no 
» tener ningún camino, no tenerlos nunca, 
1) eso cesa desde hoy.» Estas fi-ases cando­
rosas prueban, por lo menos, el noble pa­
triotismo y la vehemencia de los deseos que 
abriga quien las ha pronunciado; y en esta 
parte ninguno do cuantos se han opuesto á 
su iwnsamiento ha dejado de reconocer esas 
relevantes pi'ondas <jue distinguen su carác­
ter. Pero prosigámos en su examen, teniendo 
en cuenta la.s mismas pataliras con que lo ha 
formulado.

Para dentro de seis ü ocho años, ha di­
cho, tendi-emos concluidas y en esplotacion 
las grandes lineas de ferro-carriles. Si hu­
biera de seguir con la ley existente, yo ten­
dría que aplicai' los fondos que con tanta lar­
gueza otorgan las Cúrles á carreteras que 
dentro de ese tiempo van á quedar infitiles. 
Es, pues, necesaria, urgente, una variación 
completa: linccr lo conü-ario, sustituir á las 
atenciones y recursos que hoy se llevan las 
carretei’as generales y provinciales, á las 
que exigen mas imperiosamente los caminos 
vecinales.

Nada diremos de lo mucho que ocurre sch 
bre este raciocinio, ni de las premisas de que 
so han sacado tales consecuencias, porque 
con lo que ya dejamos dicho antes, y sia
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redargüir con las que será fácil deducir, si­
guiendo el mismo raciocinio, resultará de­
mostrado que precisamente conduce mas 
pronto, y mejor, al fin propuesto el procedi­
miento ya conocido, que el nuevo que se va á 
adopuir.

Basta observar, que en el primer caso las 
atenciones y i'eciirsos del gobierno se con­
centrarían en las caiTCteras principales por 
ser mas difíciles y costosas, sin perjuicio del 
impulso, dirección y hasta auxilios que po­
drán exigir las demás que sin ser de tanta 
inqiortanciu forman, sin embargo, parte del 
plan general de las vías de verdadero ti-áfico;. 
y ene! segundo caso, por lo que se ha dicho, 
vemos que el mismo gobierno abarca toda la 
suma do atenciones para aplicar los recur­
sos del Estado, no por via de auxilio, sino 
preferentemente, á todas las carreteras de In­
fimo urden (pie estime conveniente, sea que 
las localidades respectivas á pronten ó no, 
para su ejecución, tos rccui’sos de que pue­
den disponer, y aun aplican ahora á esas 
atenciones.

Siguiendo este úrden de ideas, veamos 
cómo desenvuelve el pensamiento del señor 
Moyano, el siguiente

«Art. 25. A las provincias y pueblos 
)) que, además de las sumas que á las carfe- 
« leras destine el Estado, quieran invertir en
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n Sil lerritorio otras cautidades <3 las presta- 
»  oiones que flje la legislación vigente, se 
1) concederá por el gobierno una suma igual 
)> á la mitad de la que ellas empleen sobre 
» la contingencia que les corresiionda en la 
t) distribución ordinaria hecha con arreglo al 
»  articulo anterior.»

A.«l ha pasado este arllriilo; pero sin (jiio 
nos delejigamos en la mayor ó menor pro­
piedad de su redacción, pues de oslo habrá 
ya cuidado la comisión de corcccion de estilo, 
vamos á indicar lascoaseciiencias mas capi­
tales que se derivan, así de este articulo co­
mo del 19, iHirquo de su cori’elacion ha de 
resultar el conocimiento de algunos puntos 
que mas se han debatido en la discusión.

Se ve desde luego, que ni de la letra do 
estos dos artículos, ni de los otros ipie e s ^  
mas enlazados con ellos, resulta una nocion 
clara de la especie de centralización y de la 
unidad de acción que la nueva ley trata de 
establecer para la ejecución de las carre- 
tei-as.

En cuanto á lo pi’imej’o, lodos los impug­
nadores de esií! nuevo sistema han creído que 
la ccntralizaciuJ que establece, propende á 
una completa absoi'cion de la acción y de los 
recursos de las localidades. Las espücaciones 
del ministro no han servido para tranquilizar 
los ánimos sobre este punto; porque si bien
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dijo primero que nada tenia que centralizar  ̂
añadió en seguida que las provincias, ios 
pueblos y hasta los Diputados lo pedían y es­
peraban todo del gobierno, ponjue ninguna 
confianza tenian las localidades de sus pro­
pios recursos. Por parte de la comisión, dijo 
también un individuo tan autorizado y com­
petente como el director de Obras públicas, 
Sr. EcbevaiTla, contestando á las objeciones 
hechas sobro los dos puntos ijue nos ocupan, 
que el nuevo sistema no matará la iniciativa 
de las localidades: que el gobierno construi­
rá carretera.s de los ü’cs órdenes; pereque 
las provincias y los pueblos podrán construir 
además las ijue quieran,aplicando sus recur­
sos y la pi-cstacion personal, con arreglo á 
la nueva ley y á las de caminos provinciales 
y vecinales.

Prescindiendo, por de pronto, de la contra­
dicción que resalta en las precedentes espli- 
caciones, observoremas que si la iniciativa 
ha de consistir solamente en contribuir, no 
hay duda en (jue jior la nueva ley se les deja 
intacta la suya á las localidade.s; pero fuera 
de esto, ¿cómo es posible concebir que haya 
unidad en la aplicación simultánea de tan di­
versos meüos sino con una centralización 
muy exagerada? ¿No so dice en el art. 19, 
que hasta el estudio do un camino vecina! se 
haj'á en todos los casos por cuenta del Esta­
do, ó lo que os lo mismo, por los agentes que

3
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'nmediatanicntc dependea del gobierno? ¿No 
te n d rá n  que snjelarso los mismos estudios á  
los no muy espeditos trámites que la ley se­
ñala, sin distinción alguna, para toda clase
de caireteras? . . , . i

Pero nada ha contribindo ñ dar la verda­
dera idea del grado do centralización que w 
¡niiei-entc al nuevo sistema, como 1^ cspli- 
caciones que la comisión ha dado al recha- 
zai- una enmienda apoyada por una 
tan competente como el Diputado Sr. ttdiia 
ven liara que se dcteiminára con cierta 
holgura la facultad de variar y  modificar 1m  
o b r a s  d e  m e n o r  cu a n lia . Lsa facultad de
que  se f a t i  ™ d  18 hsbri de ^
encerrada en limites exageradamente i idicu- 
los senun se desprende de lo que la comisión 
ha’diclio; lo cual, por
rabie del sistema que ha defendido. Con el 
que se quiiii-c desechar, u sea el vigente, sm 
salirde una provincia so 
eiecular obras hasta dcl importe de o.UUU 
duro  ̂ en casos determinados y con los re­
quisitos que la prudencia acon^ja; y esto 
se Sneibe que, sobre ser ventajoso, ningún 
inconveniente ofrece cuando tales obras se 
costean por las jirovincias y los pueblos, mas 
desde el momento que el gobierno las cons­
truya por cuenta del Estado, seg ^ e l nuevo 
sistemadla consiguiente responsabilidad y las 
p S i íc io n c s  de las leyes de contabilidad y
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de prasupuestos, le oiiliganin á no des­
prenderse de la menfir de sus atribuciones.

Bajo este punto do vista el mismo Sr. Él- 
(luayen, y su digno compañero el Sr. Fuen­
tes, han señalado algunos inconvenientes 
graves que ya se tocaban en el servicio de 
las carreteras de todas elasas, por la asce„siva 
y mal entendida centralización á que está 
sometida la mai’dia de todos los asuntos, sin 
escepluar los mas triviales. El segundo de­
signó,con toda propiedad, la niituraleza y ca­
rácter de las funcioiií's que desempeñan los 
ingenieros jefes de distrito, es decir, los su­
periores que el gobierno tiene en las pro­
vincias, los cuales, ni ih)1’ sus atribuciones, 
ni á pesar de! contacto en que se hallan con 
la autoridad superior ib' aijuellas, tienen me­
dios de proveer por si en ningún caso, sin 
aguardar á (¡ue para cada uno de los que 
ocurran se les den las instrucciones que la 
administración centisü juzgue convenieutes; 
y aun so puede añadir, que en el ramo 
do obras públicas, no siendo para los pu­
ramente provinciales y vecinales, hasta lo,s 
gobernadores cai’eccu dol conocimiento y 
atribuciones que bajo mas de un conceptoi 
aconseja la esperiencia que deberla conce­
dérseles.

Los dos citados oi'adores se luanifestai-ou, 
en esta pai'te, acordes con la autorizada opi­
nión do los Sres. Aj-eitio y González de la
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Vega; y lodos señalaron también el peligro 
que velan en la ado¡)cion del nuevo sistema, 
pues lo ci’cian muy ocasionado á emi)arazos, 
complicaciones y hasta abusos, que nada se­
ria bastante á evitar.

La unidad de acción creemos, con algu­
no do dichos señores, que tampoco se logra­
rá sino privando á las localidades de la que 
legltiroainenle les corresjende; y sobre este 
particular la comisión se conlradecia lastim(> 
sámenle, á nuestro juicio, cuandodeciaquela 
nueva lev no matará la iniciativa de las locali­
dades, ejúe no establece una centralización 
verdadera y exagerada. ¿A. qué deberemos 
atenemos? Segim la letra y espíritu délos arU- 
culos 19y25, no puede haber raayorgradode 
centralización. ¿Valen |Wira algo las esplica- 
cinues que se han dado? pues entonces, las 
del ministro aparecen conformes con la ley, 
al paso que las de la comisión no lo están 
sino en parto, y envuelven poi- otra una ma- 
nillesta contradicción.

Di^araM algo sobre, las irave.?las, entre- 
gadea hasta aquí á los pueblos, y cuyo per­
petuo mal estado se ha Iraido á cuenta por 
los defensores del nuevo sistema. La ley de 
18-19 y el reglamento de su aplicación, ¿dan 
6  no al gobierno medios suficientes para lo­
grar que estuvieran mejor conservadas las 
travesías? La comisión debe creer que si, 
puesto que el citado art. 19 conserva la le-
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giskuiun vigente para que se lo^-e dicho ob­
jeto en las poblaciones de crecido vecinda­
rio. ¿Y por qué no también en las petiueñas? 
Nadie ignora, que no hay pueblo por infefe 
que sea que no pueda, á todo mal andar, 
conlj-ibuir con los materiales, ó subvenir con 
la prestación vecinal, {lai'a cubrir esta obliga­
ción que no es nueva; y (lue la llenarían 
todos si se cuidái’a de compelerlos opor­
tunamente á su cumplimiento , por el be- 
nefldo directo que reportan do las carreteras.

Sobre otros puntos t|ue además se liau 
tocado en la discusión general, d en la de los 
ai’tículos de la nueva ley, ha.guanlado lii 
comisión una reserva injustificable, poi'- 
que es tüficil por esta causa foriiiai’se idea de 
la manera como se podrá llevar á ejecución 
el pensamiento del gobierno; es decir, la par­
te mas esencial de la ley, como vamos á ver.

Respecto del plan general de carreteras, 
que es lo que debió servir de base á la ley, 
ha dicho la misma comisión, contestando al 
Sr. Fuentes, que se puede formar sin necesidad 
de ingenieros, con buenas noticias de las 
provincias, y hasta añadió que, respecto de 
la mayor palle de ellas, estaba ya formado. 
En otra sesión vino por Un á confesai’ , la 
misma comisión, que el plan era lo mas 
necesario; pero que no sejiodia improvisar. 
En cambio, vemos quo no ha habido tanto 
repai’o en improvisar un sistema, si tal puede
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llamarse el de (jue nos estamos ocupando.

Por fillimo, ni sobre el coste y los resul­
tados que en un tiempo dado podi’á tener ese 
sistema, se ha dicho nada que pruebe la de­
tención y madurez con que ha debido adop­
tarse. Según dijo el ministro Sr. Moyano, en 
unos diez años se construirán todas las car­
reteras que basten á nuestro tráfico interior, 
atendido el incremento que podrá recibir, y 
el alimento que debe dar á las grandes vías 
férreas; pero ni esprosd la ostensión de las 
leguas que so van á construir, denti-o de di- 
cím periodo, ni la suma de millon&s que se­
rá preciso aprontar, contentánilose con decir 
que esto exigirá grandes sumas.

El Sr. Echevarría dijo á este propósito, 
que para hacer 7 (i 8.000 leguas de carre­
teras provinciales y otras tantas vecinale.s (en 
ud tiempo que no espresó, pereque tendría 
(fue ser proportúonado á mie.stros medios) do 
SB' nccssitai’á aumentar el iircsupucsto anual 
del Estado, mas cinc en unos 100 millones. 
Oon esta suma de recargo en el presupuesto, 
y en el liem]>o de los diez aüos fijados por el 
ministro, ya nos contentaríamos con ijue se­
nos diera la cuarta jiarte de leguas de ambta 
clases de oai’releras. Eslamj>adas vemos en 
el D ia r io d e  s e s io n e s , asi las cifras como la 
preposición á que nos referimos, y desearía­
mos (fiic los peritos en la materia aclarasen, 
si la equivocación está departe nuestra, (3 de
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quica tan fácil encuentra un resultado que 
seria ciei'tameote fabuloso.

Finalmente, el Sr. Arihnaz, persona muy 
competente y á quien podemos considerar 
como inJiTiduo de la comisión, Po;;q»f f m o  
ella y poi- iguales motivos ha defendido e 
nuevo sistema, dijo á su vez, respecto al 
punto que niK ocupa, que la ley si bien au 
toriza al gobierno á em¡)lear algunos fondos 
en las carreteras do segundo y tci'cer orden, 
no dice hasta qué punto seguirá en esa vía, 
y que realmente todo dei>endc de las sumas 
que las Cúrtos quieran votar. _

Reimiendo, pues, las esplicaciones de di­
chos tres señores, únicas que so hau dado, 
sobro el coste y lo  ̂resultados que podiá te­
ner en un tiempo dado el nuevo sistema u 
ponsam ento del gobierno, resulta, como tü- 
jo el Sr. González de la \ega, que bajo este 
punto da vista y los demas indicados antes,,
no solo es (le difícil comprensión esta paile 
de la ley iwr sus palmarias runlradicciones, 
sino que los discursos do sus defensores la 
lian lieclio aun mas incomprensible. Ll se 
ñor Eldiiayen se espresú casi en iguales tér­
minos, pues dyo (pie la ley no esta clara y 
exige una capacidad especial para compren 
doriíi

Entraremos aliora en el exámen délos 
-aillculos referentes á la distribución.
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VI.

COSTISUACION DEL MISMO EXAMEN B.UO EL PUNTO 
DE VISTA DE LA DISTRIBUCION.

La distribución de las obras, y por con­
siguiente de las sumas que al efecto se con­
cedan, es UQO de los puntos que muy jus­
tamente ha merecido la atención de cuantos 
han tomado parte en la discasion de esta 
nueva ley. Lo que sobi-c el particular ilis- 
jmoe la misma, aparece de los dos artículos 
que siguen:

«Art. 21. lili el presupuesto general de 
n gastos de cada año, se fijarán en capítulos 
» separados las sumas que á cada una de las 
)) tres clases de carreteras hayan de desti- 
» narse, para (]uc , atendido eí tiüniero y la 
« longitud de las líneas existentes en cada 
«  úrden, se distribujan los trabajos do modo 
» que resulte convenientemente desarrollado 
» el sistema de caminos ordinarios.

hNo podrá el gobierno alterar esta distri- 
B biicion , ¡Qvirtiendo en una clase de earre- 
» teras los fondos ciue pai-a las otras so hu- 
B biesen señalado en el presiipuesto.B 

«Art. 22. La distribución do cada una 
» de las cantidades consignadas á las tres 
B clases de carreteras, se Imixi cipiitativa- 
B mente,'entre (odas las provincias del reinoy. 
B previo informe de la dirección general.de,-
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») obras públicas, y á propuesta del ministro 
n (le Fomento, jcr  el Consejo de minisü’os,
1) publicándose en la G a cela  d e  M a d r id  
» dentro de los treinta dias siguientess á la 
» fecha en iiue hubiere sido sancionada la ley 
1) de presupuestos.»

Los defensoi’es del nuevo sistema se han 
esforzado vanamente en persuadir, iiuo la 
combinación de estos dos artículos ofrece 
suílcionte garantía de que en lo sucesivo se 
han de distribuii-, conveniente y equitativa­
mente, las sumos que se voten i>ara cai-i'ete- 
ras, de manera que estas se equilibren con 
su desarrollo enü'C todas las pi’üvincias. Pero 
como un argumento (jue podría favoiecer su 
intento, lo que han procurado en primor tér­
mino es, dai' por sentado que hasta aquí se- 
ha hecho, ó podido hacer, semejante distrilm- 
eion sin traba ni cortapisa alguna; y hasta 
.se ha hecho de esto una ¡linlui-a de efecto, 
llevando la exageración hasta el estremo de 
ascgurai’ una y otra vez que, sin incurrir en 
respionsabilidad legal, podía hasta ahora el 
ministro de Fomento dejar sin consignación- 
unas provincias ü ohra.s, y aplicar los recursos- 
disponibles á otras que él quisiera favorecer.

Si fuera cierto esto que se ha dicho, es 
claro que las pi’coedenics disposiciones ten­
drían una segiii'idad y ventaja incontesta­
bles; pci'o el supuesto lo han rechazado los- 
impugnadores vigorosamenlc, aduciendo co -
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mo pnielm de sii cxagoi-acion ó inexactilud 
la forma en que se ha venido harta aquí ve­
lando el presupuesto de gastos , donde en el 
capitulo de carreteras se individualizan, asig­
nándoles sus partidas, todas las que se ha­
llan en curso de ejecución. Apoyándose á su 
vez los (lue sostenían dicho supuesto en la 
lev de contabilidad, han prctendulo que por 
la faciilUid ipie en ella se concede al gobier­
no de pasar los créditos de unos conceptos 
a otros, dentro de cada capítulo, podía tener 
lugar el abuso que señalaban.

1 .0S que esto sostienen quieren decir, an
duda, que también ha poiliduen la distribución 
hacerse uso de los créditos consignados a la 
conservación, destinándolos á obras de nueva
consüniccion,ódarhigarálas.Lsp^ion inde­
finida ó completa paralización de alguna de la.s 
de la íiltima clase, toda vez que estaba, se­
gún ellos, al arbitrio del ministro privarlas 
de consignación i«ira ajihcar á olius los cn-- 
ditos de que podia disponer, dentro del ca­
pítulo donde estas diversas atenciones figu­
ran. Pues nada de eso se ha podido hacer, 
sin faltar ahiertaraenlo á lo que cspresa y 
terminantemente está prcveni^ en los ar­
tículos 1 5  y 14 de la ley de 7 de mayo de 
1851; de consiguiente, estaba precaMUo el 
abuso de cuya posibilidad se ha (luorido ^  
carel principal argumento á favor do los dos 
artículos que examinamos.
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IlecJia esta aclaración, fácil es compren­

der que, en cuanto á la forma en que se in- 
cluii’ún en el presupuesto las sumas destina­
das á carretei’as, lejos de un adelanto, habrá 
un verdadero retroceso. El art. 21 solo 
exijo la fijación do tres sumas con destino á 
los tres órdenes do carreteras que foi'raarán 
distintas cajiítulos, y tic eso modo tendrán 
que votarlas las Córtos, sin que en virtud de 
las sumas que concedan puedan formar idea 
de la marcha que el gobierno ha de impri­
mir á cada carretera, mediante la distribu­
ción que, en vez do presentarla ya hecha 
como hasta ahora, se reserva publicar á los 
treinta dias siguientes á la publicación de la 
ley de presupuestos.

Una de las cosas que mejoi- se ha perci­
bido en la discusión, es la ninguna confianza 
con (}ue ha sido recibida esta novedad, y 
tampoco revelan otra cosa las variadas en­
miendas que se fueron presentando al ar­
ticulo 22, á fin de que la distribución tuviera 
en la misma ley las bases á que debería su­
jetarse. La comisión ni el gobierno tuvieron 
á bien admitirlas, liando por razón que ni la 
población, ni la estension de territorio, ni las 
contribuciones de las provincias que sepa­
radamente ó en combinación se indicaron en 
las enmiendas, podían servir pai’a el caso.

Nosolr'os creemos que este iraportantisimo 
punto de la ley, y otros que, según se ba
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visto, 00 hao sido satisfaotoriamente esplica- 
dos, deootao la escasa meditación con que se 
ha preparado y adoptado una novedad que, 
i  nuesü'o juicio, está lejos de merecer los 
encomios con que ha sido anunciada y de­
fendida.

Sobre el estimulo que se ofi'cce, en el ar­
ticulo 23, á las provincia.s y pueblos que 
quieran consti'uii’ carreteras con sus propios 
recursos, so ha hecho una objeción á que 
no vemos se liaya contestado. Dijo con mu­
cha razón el Sr. Areitio, que se ofrece un 
premio á las pi-ovincias mas ricas, con per­
juicio de las mas necesitadas, porque aijue- 
ilas desplegarán mayor actividad y trabaja­
rán mas, como sucede con las de Cataluña, 
por lo que recibiiAn dcl gobierno, adem^ 
de las sumas (jue destine á ellas )»r distri­
bución genei'al, otra suma ignal á la que las 
mismas inviertan en su territorio; pero como 
esta mayoi' subvenídon ú premio tendrá que 
salir de la suma repartible onü'o todas las 
pi'ovincias, no cabe ducbi en cuanto al per­
juicio que de esto se ha de segiiii’ , á las que 
no se eocuenlren en condiciones igualmente 
ventajosas.

Esta injusticia y los demá.s inconvenientes 
señalados antes, pi’occden del sistema bas­
tardo que sirve de base al pensamiento cul­
minante de,la ley. Podi-án corregii-se con el 
tiempo, teniendo por pauta un plan general
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bien concertado de las carreteras mas prin­
cipales; pero aan con él serán inevitables la 
mayor parte de los abusos que, sin bastante 
razón, se han atribuido al sistema segniido 
hasta aquí.

Por eso ha sido recibido el nuevo, con tan 
marcada repugnancia. Y osa desconfianza ha 
recaido de una manera unánime, tanto sobre 
el pensamiento principal de la ley, cuanto 
sobro ol método (pie so adopta pai-a su ejecu­
ción.

K1 Sr. González de la Vega ha dicho, in­
cidiendo en la idea de los Sres. A.reitio y 
Fuentes, (pie en vez del proyecto debió ha­
berse presentado un plan bien combinado de 
toda clase do carreteras que necesita Espa­
ña, con su coste y los medios de cubrirlo , y 
ha añadido: «Esto es lo que hace falla , lo 
«que ha debido traei'se, y lo que, hubie- 
«ra tenido la votación unánime del Coo- 
iigreso.i)

El Sr. Vázquez Parga, apoyando una en­
mienda que no fué admitida, porque desvir­
tuaba, según dijo la comisión, el pensamien­
to del gobierno, dijo que aceptaba todo lo 
quo los Sr&s. Areitio, Fuentes y Gonzá­
lez de la Vega habían dicho combatiéndolo, 
al tratar sobi’e la totalidad de la ley.

El Sr. Sánchez Silva se opuso también al 
pensamiento principal, pareciéndole que se 
había adoptado con precipitación, y que ha-
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b¡aa qiiedadü ea piú todos los argumentos 
con quo lo combatían sus amigos iwlitioos 
y no políticos.

El Sr. García Ocboa calificó dicho pensa­
miento, como injusto y onerosísimo, y hasta 
lo juzgó iiTcalizáble.

El Sr. Eldiiayen , a! apoyar una enmien­
da, que también fué desechada , puso en la 
mayor evidencia los principales inconvenien­
tes de esta parte esencial de la ley.

El Sr. Herreros, por último, dijo, entre 
otras cosas, estas significativas palabras: 
«Los que lian hablado y los <}uc nos hemos 
)) callado, abundamos en el deseo de que
» baya una base para la distribución......De
» otra suerte, la ley se votará, con doscon- 
» fianza, porque todos deseamos uua base 
» (¡lio evite la arbitrariedad.»

Por el contrario, si se coaservára d  siste­
ma conocido, tan luego como so tuviera for­
mado el plan, estarían fijadas las bases do la 
mejor distribución posible, sin que al arbi- 
ü-io del gobierno quedái-a mas quo una par­
te, la menor de todas, 6  sean aquellas obras 
locales á que deberla prestai’ alguna subven­
ción ó auxilio, en las provincias que resullá- 
ran menos favorecidas, á consecuencia de la 
distribución de las carreteras principies 
comprendidas en el plan. Esta idea fué indi­
cada por el Sr. Areiliü, y á nuestro juicio 
lleva graudes ventajas á la que en la ley se

Ayuntamiento de Madrid



— 47 —
ha formulado por medio de sus artículos 21,
22 y 23. ,

Por esta razón, y las demás que se lian es-
iilanado opinamos también, que con la oportu­
na enmienda del art. 19 hubiera podido con­
servarse el sistema anterior, (]ue atribuye ai 
Estado, las provincias y los pueblos, la obli­
gación de subvenir á la construcción de las 
^rreterus respectivas; que mas sencillo y 
conveniente era esto, que no apelara otro sis 
tema desconocido, de resultados problemáti­
cos Y ocasionado 4 tan gi“dves mcoavenien- 
tes como los que han señalado lasperoonas 
competentes que lo han combatido; y que 
aun bajo el punto do vista económico, ha­
bría ventaja en que el Estado no gravara su 
presupuesto, mas de lo prociso, dejando que 
las provincias sigan consignando las sumas 
que quieran y puedan destinar á las carrete- 
i-as do su territorio, con sujeción al plan 
general, y en el órden que el gobierno estime 
mas conveniente.

One esta repartición de cargas, consi­
guiente 4 la de los beneficios, es necesaria
Y ventajosa para todos, no admite duda. Isa- 
die hasta ahora, ha clamado contra este si^  
tema que ha sido el usual y conocido, no solo 
en E-spaña, sino en casi todas las naciones;
Y por otra parte, no se concibe tampoco co­
mo el gobierno se decide 4 abarcai- mayores 
obligaciones,, de las que ya pesan sobre é ,
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en razón de las demás grandes obras^públi­
cas, cuya ejecución es de su cargo. El mis­
mo Sr. Moyano, ha dicho, tratando de esto, 
que se asustarían los Diputados cuando vié- 
ran, A cuánto ascendía el importe de las sub­
venciones concedidas á las vias férreas; ¿y 
no irán aquellas en aumento para completar 
las que se quieren realizar?

Por último, nosoti-os concebimos un siste­
ma enteramente i’adical, el de un dcsiwtismo 
ilustrado; y que adoptánd>ilo dijera el go­
bierno ; «Provincias y puel>los , cesad en 
vuestro afan de procuraros las carrelei’M 
que mas fulla os hacen : no sigáis dupli­
cando vuestros sacrificios , contribuyendo 
por, una parte para las carreteras que yo os 
he do hacer, y por otra para las que á la vez 
creeis conveniente ejecutar: dadme todo lo 
que por ambos conceptos habríais de apron­
tar, y yo me encargo de satisfacer vuestras 
necesidades y deseos en un tiempo dado.»

Esto se concibe: esto seria al menos gran­
de; y esto se recomendaria como un verda­
dero sistema. Con él se comprende también 
la posibilidad de que se lográra en cierto mo­
do mas uni lad, rapidez y economía para el 
resultado que se apetece i>or todos.

También se concibe otro sistema, entei'a- 
mente opuesto: el que lodo jo dejai’ia aban­
donado á la voluntad y recursos de las loca­
lidades : sistema que ha tenido en nuesü'u
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(¡oflgreso un conslanle defensor en el señor 
Orense, raai'qués de Aiñaida, quien por 01- 
limo aceptó el intermedio ó mixto, como se 
ve {)or la discusión de la ley de (¡arreteras 
provinciales votada en el año pasado.

Este, pues, que cosoti’os defcudcinos como 
mejor que los dos precedentes, sobre todo, 
para un pais de la ostensión, iiAbitos y con­
diciones que el nuesti’o tiene, ya lo Lenios 
dado á coDODcr en el curso de estas obser­
vaciones. Pues bien : el sistema que se pro­
pone plantear abora , en nada se parece á 
los oti’üs: propende á una amalgamación de 
todos ellos, y es, mas bien que sistema, un 
método bastardo y delactuoso, con todos los 
inconvenientes y sin ninguna de las ventajas 
(pie tiene cada uno de aijuelios.

t-. VII.
ENH1ESDAS FORMUI.AÍ1.V.S lOR El. OIPCT.VnO SEÑOR 

AUEITIO.

En el estado actual de necesidades y de 
recursos con que la l-lspaña se cncuentj'a, 
con la esperienciaijue ya se tiene, y mediante 
el pi-ogreso no'despreciable obtenido en fas 
nuevas carreteras construidas,'durante estos 
últimos años, opmamos, con el Sr. Areitio, 
que lejos de de.sü-uir, debemos perseverar 
en la aplicación del sistema antiguo, mejo­
rándolo y perfeccionándolo cuanto sea posi­
ble, para lo cual se habrá adelantado algo

4
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con esta nueva ley, y mas cuando so tenga el 
plan que , según sus mismos defensores han 
confesado, es lo que mas falta hace.

Ya se ha visto, por el exámen de los diez 
y siete primeros artículos, que los juzgamos 
aceptables con ligcrísimas enmiendas. El 
18 serviría como se ha dicho, entendiendo 
f[ue su aplicación no ha de ser en sentido de­
masiado restrictivo ; mas i«ra esto y lo de­
más que creemos demayor importancia, seria 
preciso enmendar los ai-ttculos 19 y siguien­
tes, en los Û rminos que dicho Sr. Arcitio for­
muló en su discurso del dia 16. Los pondre­
mos 4 continuación, tomindolos del D ia r io
d e  sesion es  del Congreso:

«A rt. 19. L a  construcción, reparación y  
conservación (le las carreteras de primer Or­
den, correrá á  cargo del Estado. L a de les de 
seeundo orden, al de las provincias; y  la de las 
carreteras de tercer orden, al de los pueblos O 
municipios correspondientes.

Para asegurar el cumpliniiento de esta dis­
posición en todas sus partes, podrá el gobierno 
conceder recursos erectivos, por y ia  de auxi­
lio ó  compensación, á las provincias o  comar­
cas que respecto de las demás resulten menos 
beneficiadas en la distribución de las carret^  
ras de primero y  segundo orden, comprendi­
das en el plan general de las vías ordinarias 
de servicio público.» _ .

E l párrafo segundo del mismo art. 19 del pro­
vecto formaría otro separado después de l o s i l  y 
■>2 ó  sea del nuevo que propongo.en su lugar.

Árt 2ü. L o  acepto tal como esta, en sus 
dos' párrafos; pero me parece que estaca rae-
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ior después de los que propongo en seguida, 
como consecuencia de las modincacioues arri­
ba hechas al citado art. 19 del proyecto.

Arts. 21 y  22. Se refundirán en uno, y  sera 
el 20, según esta enmienda: ^

iiEn el presupuesto general de gastos rtel 
Estado se fijarán todos los años, y  en capítu­los separados, las sumas que se destinen, asi
á las carreteras de su esclusivo cargo, como 
para auxilio de las provincias, con espresa de­
signación en aquellas de las carreteras a que 
se diere principio, 6 se hallaren en curso de 
ejecución, y de las provincias que el gobierno
considere acreedoras al auxilio.

L a distribución de las sumas consignadas en 
cada uno de los mencionados capítulos, se ha­
rá  lo  mas equitativamente que fuere posible, 
atendiendo á  la importancia relativa délas 
tres clases de carreteras, y  al modo com o alee- 
tan á las provincias y pueblos á  que sirven 
mas directamente, previo informe de la direc­
ción  general de Obras públicas, y  a propues­
ta del ministro de Fomento, por el Consejo de 
ministros, publicándose cn la  Gaceta del gobier­
no dentro de los treinta dias siguientes a l a  
feclia en que hubiese sido publicada la ley  de 
presupuestos.»

Art. 23. Propongo la completa supresión 
de este.»

Si se aoeptáran las preoedeotes enmien­
das, dolMívian tener lugar ^  continuación de 
ellas las siguientes, según propulso el mismo 
Sr. Areilio;

«  Art. 21. Seria el 20 del proyecto de ley.
Art 22. Seria enmienda al párrafo 2. del 

art. 19 del proyecto, como sigue;
«La construcción, reparación y  conservación
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dalas carreteras en las traTCSíasde los pueblos, 
será vespectivaraentc de sucai^o.segunlo dís- 
pnesfopovlaleydí 11 de abril de 1S49, en cuanto 
no se o|>ong& á lo que establece la presente.»

Adicion en lugar del art. 23 «Las jiro- 
TÍncias 7 los pueblos, en su caso, incluirán 
en sus presupuestos anuales las sumas ne­
cesarias para la construcción, reparación y  
conservación de las carreteras, en el modo y  
forma que,oida la diputación respectiva, resoí- 
viere el gobierno, á medida que fuere clasifi­
cando aquellas, para la pronta conclusión del 
jilan general que establece la presente ley.»

El art. 24. Será el mismo de! proyecto, in­
tercalando, en lugar de lafrase«paraet Estado,» 
esta otra; «respectivamente para el Estado, 
las provincias y  los pueblos interesados.»

Muy coDvsoieote y  hasta preciso seria 
adem ás, que en la nueva ley tuvieran lugar, 
■ después del art. 2 i ,  las disposiciones conte­
nidas en los artículos 12, 13 y 14 de la ci­
tada del uño 51.

El primero prohíbe, lerminantemenle, que 
se distraigan, para cubrir otras atenciones, 
los productos de portazgos, y los de cuales­
quiera impuestos ó recursos que por su ori­
gen, ó destino, deban ser aplicadosá las cai’-  
releras. No solo el gobierno, sino las pro­
vincias y los pueblas, puesto (lue han do po­
der ejeoular las carretei-as de su particular 
interés, debentenor presente esa prescripción 
saludable, para que no se dé lugar á un abu­
so que, en los pasados tiempos, se peiqtetraba 
con demasiada facilidad.
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El segundo declara preferentes, las aten­

ciones de reparación y conservación do las 
caiTeteras existentes, respecto de las de 
nueva construcción. También aconseja la es- 
periencia que se conserve esta disposición, 
cuya inobservancia ha sido causa constante 
del mal estado de las carreteras.

El tercero, por último, establece una pre­
caución con la cual se podrá evitar, que una 
cai-retera ya principiada se paralice ó sus­
penda úidefmidamente, como podida suceder 
por el cambio de administraciones, ó por 
otros hechos dependientes del gobierno ó de 
las autoridades locales.

Para terminar el exámen de la nueva ley 
de carreteras, diremos pocas palabras sobre 
los artículos 25 y siguientes, que tratan de 
los caminos de servicio particular.

Oreemos conveniente que se determinen 
las disiwsiciones y formalidades , con 1^ 
cuales podrá convertirse en camino de servi­
cio público , cualquiera que no siéndolo an­
tes , exija y merezca ser declarado como tal.

CONCLUSION

Hemos dicho al principio de estas obser­
vaciones, que no lenian por objeto desechar 
la totalidad de la nueva ley de carreteras, 
sino señalar los graves defectos que tiene, 
según ha sido votada en el Congreso de los

Ayuntamiento de Madrid



— 54 —
Diputados, áfmdequesea enmendada, por 
lo menos, en la parte que mas profundas y 
alarmantes innovaciones establece.

Se ba demostrado para esto, la inexacti­
tud de las apreciaciones en que el gobierno 
y la comisión han pretendido fundar la nece­
sidad de planteai- la nueva ley , sobre otro 
sistema diferente del practicado basta ahora.

En seguida se ha procurado dar una idea 
dol sistema que, en  cu a n to  al m od o de sub­
v e n ir  d la ejecución do las carreterp (res- 
pcclivamento por el Estado, las provincias y 
los pueblos), se planteó desde un principio 
en España, y se conQrmó por las leyes de 
1849 y 31 , y poi' demás disposi­
ciones vigentes, inclusa la ley de 1856.

Se ha manifestado, sin embargo, que en 
lo sustancia! son aceptables y convenientes 
las disposiciones secundarias de la nueva ley, 
porque se conforman con el sistema anterior, 
á cuya perfección jwdi’ian contribuir; pero 
que falta lo ¡irincipal, que es el plan general 
de las grandes vias de tráfico.

Planteada la cuestión principal á que da 
lugar la nueva ley, con la introducción de 
un sistema como el que le sirve de base, se 
han notado la exageración y falsas aprecia­
ciones de sus defensores, en cuanto se han 
referido á los efectos y consecuencias del an­
tiguo, y la insubsislencia de los motivos por 
que pretenden sustituirlo con otro diferente.
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— 55 —Al hacer examen de los artículos en que aparece desenvuelto el nuevo sistema, se dado una idea de la cenírcrít:acion, u nidad  
de p la n , r esu lta d o s  y  co s te  que podrá tener, deduciendo de la letra de dichos artículos, y de las Gsplicaciones que sobre el pensamiento (lue encien-an han dado sus defensores, (¡ue es muy vago, incoheronteyhastaincomprensible.Continuando el mismo exámen, bajo el punto de vista de la d istribu ción  d e  fo n d o s  y  
d e o b r a s , ó sea de la repartición do cai-gas y beneficios resulUintcs del mismo sistema, se ha señalado la injusticia que lleva consigo, y la dificultad que deja en pié pai'a proceder con equidad, por mas (pie estesea uno de los objetos principales con que se quiere adoptar.Se ha deroosli-ado con este motivo, que la ley de 1851 daba suficientes medios para precaver y evitai- algunos abusos, como los que exageradamente lian atribuido al sistema anterior tos defensores del nuevo, respecto á la disü-ibiicion de los fondos votados en el presupuesto para carreteras; de lo cual se deduce, que aun Iwijo este punto de vista, es mejor el primero (jue el segundo.Además se ha visto, (pie abai'cando el go­bierno, según el nuevo sistema, la ejecución de las principales carreteras que aun fallan, juntamente con la de las provinciales y ve­cinales que estime conveniente,  se acrece la dificultad de reunir las enormes sumas que
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además exijoo las vias férreas, ¡wr las sub- 
veneioaes concedidas, y las que también de­
mandan otras grandes obras públicas que son 
de cargo del Estado.

Comparados entre si des sistemas radi­
calmente opuestos, y el intermedio, que es 
mas practicable y seguido, no solo aquí, sino 
en casi todas las naciones de Eui-opa, se ha 
manifestado asimismo (pie al de la nueva ley 
acomjiaDan todos los inconvenientes, sin nin­
guna ventaja de los otros.

Y por último, con el pai-ccer de las auto­
rizadas i>ersonas ([ue han combatido el siste­
ma de la nueva ley con argumentos <jue 
hasta abora no han sido rebatidos, se ha 
patentizado que el sistema antiguo es, en lo 
ascQcial, mas acomodado y seguro para con­
seguir los resultados que el gobierno se ha 
propuesto  ̂ y que por lo mismo deberían en- 
mendai-se los aits. 19 al 23, en los lérmmos 
{|ue formuló en su segundo discui-so el Dipu­
tado Sr. Ai-eitio.

De este modo podria servir la nueva ley  ̂
como un instrumento de cuyo buen uso se­
ria dado esperar la mayor paite de los re­
sultados que so nos oü-ecen; poi* el contrario, 
si obtiene la sanción en la forma que ha pa- 

'sado en el Congreso, dai-á ocasión á mayo­
res inconvenientes que los que se han que­
rido evifai’ . • .

Junio de 1857.
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